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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

SE CONVOCA AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PACTO POR LA 

TRANSPARENCIA Y A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS ESTABLECIDAS DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY, PARA QUE REALICEN EL CONTROL SOCIAL 

AL SIGUIENTE PROCESO DE CONTRATACION. 

 
 
 
 
 
 
 

 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA N° MC- 005 - 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO 

“LA COMPRA DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA LA DOTACIÓN DE 

DOS (2) FUNCIONARIOS DE LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE 

SUCRE” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SINCELEJO- SUCRE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SUCRE 

DICIEMBRE 14 DE 2022 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
 

 
La Asamblea Departamental de Sucre se encuentra interesado en convocar públicamente 
a quienes cumplan con los requisitos de participación exigidos en esta invitación para 

seleccionar al contratista que ejecutará “LA COMPRA DE CALZADO Y VESTIDO DE 
LABOR PARA LA DOTACIÓN DE DOS (2) FUNCIONARIOS DE LA ASAMBLEA 
DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 

 
1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

Las adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda del diez por ciento 

(10%) de la menor cuantía de la entidad contratante, independientemente de su objeto, se 

determinan por las reglas exclusivamente definidas en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, 

reglamentada por los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual 

constituye el procedimiento aplicable a las adquisiciones que no superen el valor enunciado. 

 
En este orden de ideas, la modalidad de selección escogida es la contratación de mínima 

cuantía, por no superar esta contratación el 10% de la menor cuantía de la entidad, 

determinado por el presupuesto anual del Departamento de Sucre, vigencia 2022. 

 
A partir de la fecha, los estudios previos y la presente invitación se encuentran a disposición 

para su consulta en la Gobernación de Sucre, Oficina de Contratación y en el SECOP, de 

conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 

 
Con la sola firma de esta invitación por parte del funcionario competente, se entiende 

aprobada la apertura del proceso contractual por lo que no se requerirá de acto adicional 

alguno. 

 
2. VEEDURÍAS: Se convoca a las veedurías ciudadanas que se encuentren conformadas 

de acuerdo con la ley para que realicen el control social a este proceso de Invitación para 

selección del contratista las cuales podrán desarrollar su actividad durante la etapa 

precontractual, contractual y pos contractual del presente proceso de selección haciendo 

recomendaciones escritas y oportunas. Así mismo los ciudadanos podrán hacer el ejercicio 

del control social del proceso (Art. 66 de la Ley 80 de 1993) 

Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las entidades del Estado debe 

reportar el hecho al programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y 

lucha contra la Corrupción, a través de los teléfonos (57 1) 587-05-55, (57 1) 565-86-71, al 

fax (1) 5 65 86 71, a la línea gratuita nacional 01 8000 913 040, al sitio de denuncias del 

programa en la página de Internet www.anticorrupcion.gov.co, en el correo electrónico 

buzon1@presidencia.gov.co, por correspondencia o personalmente en la Calle 14 No. 7-19 

Piso 9 de Bogotá D.C. 

 
3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN: 

 
La Honorable Asamblea Departamental de Sucre, con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 70 de 1988, debe suministrar calzado y vestido de labor – dotación, a 
los funcionarios cuya asignación básica mensual es igual o inferior a dos salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (2 SMMLV). 

 
Por lo anterior, es necesario llevar a cabo un proceso contractual, para la selección del 
oferente que le venda a la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SUCRE, calzado y vestido 
de labor – dotación de ley, con destino a los funcionarios de la entidad que tienen este 
derecho. 
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El valor estimado del contrato de conformidad con las cotizaciones realizadas es de DOS 
MILLONES TRECIENTOS CUARENTA MIL PESOS  MCTE ($2.340.000.oo) Se plantea 
realizar un proceso de mínima cuantía para contratar la compra, en el término de ejecución, 
el cual será de Cinco (5) días, que empezará a contar a partir del perfeccionamiento y 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 
ESPECIFICACIONES ESENCIALES: 

 

Código UNSPSC 53101502 Producto: Pantalones para Hombres 

Código UNSPSC 53101602 producto: Camisas para Hombres. 

Código UNSPSC 53111601 producto: Zapatos para Hombres. 

 
3.1. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: “LA COMPRA DE CALZADO Y 
VESTIDO DE LABOR PARA LA DOTACIÓN DE DOS (2) FUNCIONARIOS DE LA 
ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE”. 

 
 

4. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS: 

 
3. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 

UNITARIO 

VALOR TOTAL 

01 Zapato para 

hombre, en cuero, 

mocasín,  suela en 

caucho. 

PARES 4 190.000 760.000 

02 Camisa en 

lino algodón, 

manga larga talla, 

talla según 

medias.  

 

UNIDAD 4 205.000 820.000 

03 Pantalón blue  

jean algodón talla 

según medidas 

UNIDAD 4 190.000 760.000 

TOTAL     $2.340.000.oo 

 

 
El proponente deberá cumplir con las condiciones descritas en esta invitación en el Anexo 

7, donde aparece la descripción de las especificaciones técnicas, por cuanto de su 

verificación por parte el Departamento se determinará si el proponente tiene la capacidad 

técnica y es habilitado. 

 
El proponente deberá diligenciar el Anexo técnico N° 7 a través del cual manifiesta que 

conoce y acepta los parámetros establecidos por la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE 

SUCRE, para llevar a cabo el objeto de la presente invitación, de lo contrario se entenderá 

que no cumple con las especificaciones técnicas mínimas y su propuesta será rechazada. 

 
4.1. TIPO DE CONTRATO: COMPRA. 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

4.2. PARTICIPANTES: Podrán participar en el presente proceso de selección de mínima 

cuantía toda persona natural y jurídica, nacional o extranjera, ya sea en forma 

individual, en consorcio o unión temporal, que dentro de su actividad u objeto social 

puedan desarrollar el objeto que se pretende contratar y que cumplan los requisitos 

aquí exigidos. 

 
4.3. PLAZO DE EJECUCION: Será de CINCO  (05) días, término contado a partir del 

perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 
4.4. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El lugar de ejecución es el municipio 

de Sincelejo, sede de La Asamblea Departamental de Sucre. 

 

4.5. FORMA DE PAGO: La Asamblea Departamental de Sucre se compromete a 

cancelar el valor del contrato en un solo pago, por el 100% del valor total, una vez 

se haya prestado de manera satisfactoria el servicio, presentado el informe final de 

ejecución y la firma del acta final. 

 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

 
Con base en dicho análisis, en las cotizaciones y en los estudios del sector, la entidad 
estableció como presupuesto oficial del proceso la suma de: DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE ($2.340.000.oo) 

 
6. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 
La presente contratación se encuentra amparada de acuerdo con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal CDP No. 269 del 07 de Diciembre de 2022. 

 
 

7. REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES. 

 
7.1. ACREDITACION DE LA CAPACIDAD JURÍDICA: 

 
➢ Carta de presentación de la propuesta según formato anexo (Diligenciar Anexo 1). 

➢ Resumen de la Propuesta (Diligenciar Anexo) 

➢ Carta de información de consorcios o uniones temporales, según sea el caso 

(Diligenciar Anexo, según sea el caso) 

➢ Certificado de Existencia y Representación Legal o Inscripción como persona natural 

en la Cámara de Comercio: PARA PERSONAS JURIDICAS: Cuando se trate de 

personas jurídicas se deberá aportar el respectivo certificado de existencia y 

representación legal del oferente, en el cual se verificará que el objeto social principal 

se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato. Este documento 

deberá tener como máxima fecha de expedición treinta (30) días anteriores a la 

presentación de la propuesta. Si el representante legal de la persona jurídica tiene 

restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntarse el 

documento de autorización expresa del órgano competente. Si el representante legal 

o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la oferta y 

contratar, deberá adjuntar el acta de la junta o asamblea de socios, o el documento que 

acredite estas facultades. PARA PERSONAS NATURALES: Cuando se trate de 

personas naturales se deberá aportar la Inscripción de matrícula como persona natural, 

donde se verifique la actividad o actividades que desarrollan, excepto cuando se 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

contrate con profesionales que desarrollen profesiones liberales de que trata la ley 

comercial. 

➢ Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o de extranjería del Representante Legal o la 

Persona Natural. 

➢ Registro mercantil: Este documento deberá tener como máxima fecha de expedición 

de máximo treinta (30) días anteriores a la presentación de la propuesta. 

➢ Certificados de la Procuraduría General de la Nación relacionado con Antecedentes 

Disciplinarios y de Contraloría General de la república relacionada con los 

antecedentes fiscales: En caso de ser persona jurídica, aportara el certificado de 

esta y su Representante Legal. En el caso de propuestas conjuntas, se verificará el 

certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según 

corresponda. 

➢ Registro Único Tributario: Presentar fotocopia del RUT, en donde conste el régimen 

tributario al que pertenece con la actividad económica correspondiente simplificada 

o común, la cual debe estar directamente relacionada con el objeto a contratar. 

➢ Certificación de aportes parafiscales: Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el 

proponente deberá acreditar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 

cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 

legal, que se encuentran al día en el pago de Aportes de seguridad social (salud y 

pensión) y Parafiscales. Si es persona natural, deberá acreditar la afiliación y 

certificación de estar al día con el pago de los aportes parafiscales relativos al 

sistema de seguridad social integral (salud y pensión) lo anterior basado en el Inc. 

2 art. 41 de la ley 80 de 93 modificado por el art. 23 de la ley 1150 de 2007 y concepto 

jurídico 185296 del 30 de junio de 2010 emitido por el Ministerio De La Protección 

Social. 

 
7.2. DOCUMENTOS DE EXPERIENCIA 

 
El proponente debe acreditar experiencia igual o similar al objeto contractual, con 
experiencia especifica en capacitaciones con entidades públicas, mediante la celebración 
de un contrato con entidad pública y/o privada. Para ello deberá diligenciar el Anexo 6 de 
las presentes reglas y relacionar los contratos o constancias en el mismo orden. 

 
8. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA: 

 
8.1. Oferta Económica: Se debe diligenciar completamente el formulario contenido en el 
anexo de la presente invitación denominado, Anexo 8 propuesta económica, en la cual 
deberá describirse el valor unitario y el valor total incluido IVA (en caso de estar cobijado 
por el IVA) 

 

8.1.1. Aspectos a tener en cuenta para la presentación de la oferta económica: 
 

8.1.1.1. El PROPONENTE deberá presentar su oferta por el sistema de precios unitarios, 
conforme al cual en dicho precio se encuentran comprendidos todos los costos directos e 
indirectos. 

 

8.1.1.2. El PROPONENTE deberá cotizar los ítems ofertados en la unidad de medida y 
cantidades requeridas para cada uno de los elementos requeridos por la entidad. 

 
8.1.1.3. Al formular la propuesta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los 
impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del 
contrato. Es responsabilidad del proponente conocer los impuestos y retenciones que se 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

causen por la suscripción del contrato. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán 
considerar tales conceptos. 

 

8.1.1.4. La Asamblea Departamental solo pagará los precios contratados y por tanto, no 
reconocerá suma alguna por impuestos ni reajustes a los precios ofertados, a menos que 
el reajuste se deba efectuar como consecuencia de una acción directa de la entidad 
previamente formalizada de acuerdo a los procedimientos legales y presupuestales que 
corresponda. 

 
8.1.1.5. La Asamblea Departamental efectuará al PROPONENTE las retenciones que, en 
materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación 
efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los 
impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. 

 
8.1.1.6. Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el PROPONENTE 
deberán ser tramitadas por este ante la respectiva Administración de Impuestos, sin 
responsabilidad alguna por parte del DEPARTAMENTO o costo para ella. 

 
8.1.1.7. Con relación al IVA, el PROPONENTE deberá discriminar en la cotización este 
impuesto, si pertenece al régimen común. En caso de no indicarlo, este nuevo valor no 
podrá ser reconocido por La Asamblea Departamental y el PROPONENTE deberá asumir 
el costo del impuesto. 

 
8.1.1.8 Solamente se recibe la presentación de una (1) oferta por PROPONENTE. No se 
Acepta la presentación alternativa. 

 

9. PREPARACIÓN DE OFERTAS: 

 
Las propuestas se presentarán en la plataforma secop II 

 
10. IDENTIFICACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA 

 
Las propuestas se presentarán en la plataforma secop II 

 
En la propuesta se hará constar el nombre del proponente y su dirección comercial, y se 

dirigirá en la siguiente forma: 
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Dichas propuestas se abrirán en la fecha establecida en el cronograma, de lo cual se dejará 

constancia en el acta de cierre para examinar de manera general su contenido. 

 
 

Durante el acto de apertura se darán a conocer los nombres de los Proponentes; el valor 

total de las propuestas; la hora de llegada; notificaciones recibidas en cuanto a 

modificaciones y retiros, si las hay y el número de folios de la propuesta. 

 
Las propuestas para las cuales se hayan presentado notificaciones aceptables de retiro, se 

devolverán sin abrir. 

 
Cualquier aclaración que pueda presentarse en el acto de apertura, será resuelta en forma 

definitiva, sin derecho a reclamo por parte del Proponente. 

 
Se levantará un acta de cierre y apertura, la cual deberá ser firmada por los funcionarios 

competentes y asistentes. 

 
Se revisará que las propuestas recibidas estén debidamente foliadas y de no estarlo, se 

procederá a ello por parte de los funcionarios de la entidad Presentes en el acto. 

 
A los proponentes les queda prohibido manipular, escribir o rubricar las propuestas de los 

demás proponentes. La revisión general de su contenido para la toma de datos requeridos 

para el acta de cierre, foliación si fuere necesaria y posterior evaluación recaerá sólo en los 

funcionarios competentes. Si algún proponente transgrediere esta disposición, en virtud de 

la aceptación de las condiciones del proceso con el hecho de presentar su oferta, será 

eliminado de proceso. Tal circunstancia se consignará en el acta de cierre y sobre ella darán 

fe los asistentes a la misma, con la simple firma del acta. 

 
Con la presentación de las propuestas, los proponentes manifiestan su cumplimiento a 

todas las condiciones legales requeridas para contratar, tales como existencia, capacidad, 

representación legal, no estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades y aceptan la 

responsabilidad que se deduzca del incumplimiento a lo manifestado, con la consecuente 

indemnización. 

 
11. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. 

 
Los proponentes que se presenten como consorcios o uniones temporales deberán 

designar la persona que para todos los efectos los representará y señalarán las reglas 

básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, además de la razón 

social, porcentaje de participación de cada una de las firmas o personas que integren el 

consorcio o unión temporal y la duración que no podrá ser inferior al término de duración 

del contrato y un (1) año más. Así mismo, los proponentes señalarán los términos y 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 

modificados sin el previo consentimiento de La Asamblea Departamental de Sucre. 

 
Se acepta la presentación de ofertas en Consorcio o Unión Temporal, para lo cual deberá 

aportar los documentos de constitución correspondientes, so pena de rechazo de la 

propuesta. La experiencia exigida podrá ser aportada por uno de los integrantes. 

 
12. CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO: 

 

ACTIVIDAD SITIO INICIO 

Publicación de la 

invitación 

SECOP, 
www.contratos.gov.co  

15/12/2022 
Hora 06:00Pm  

Publicación de 

estudios previos 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

15/12/2022 
Hora 06:00Pm 

Plazo para recepción 

de observaciones 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

16/12/2022 
Hora 06:00pm 

Plazo para 

manifestación de 

interés de limitar la 

convocatoria a 

mipymes 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

16/12/2022 
Hora 06:00Pm 

Respuesta a las 

observaciones a la 

invitación 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

19/12/2022 
Hora 06:00pm 

Publicación del aviso 

de limitación a 

Mipymes o si podrá 

participar cualquier 

interesado 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

19/12/2022 
Hora 06:00Pm 

Plazo máximo para 

expedir adendas 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

20/12/2022 
Hora 07:00Pm 

Presentación de 

Ofertas 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

21/12/2022 
Hora 08:00am 

Apertura de sobres SECOP, 
www.contratos.gov.co 

21/12/2022 
Hora 08:10am 

Informe de 

presentación de 

ofertas 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

21/12/2022 
Hora 08:20am 

Publicación del 

informe de 

evaluación de las 

Ofertas 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

22/12/2022 
Hora 06:00Pm 

Presentación de 

observaciones al 

informe de 

verificación o 

evaluación 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

23/12/2022 
Hora 06:00Pm 

Aceptación de ofertas SECOP, 
www.contratos.gov.co 

24/12/2022 
Hora 06:00Pm 

Entrega de las 

garantías de ejecución 

del contrato 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

 

Aprobación de las 

garantías de ejecución 

del contrato 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 
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Plazo de validez de 

las ofertas 

SECOP, 
www.contratos.gov.co 

5 dias 

 

 

  

  
 

 

 

 

 
12.1. AJUSTES AL CRONOGRAMA: De ser necesaria la aclaración o modificación no 
sustancial de esta invitación o cualquier modificación a las fechas contenidas en el 
cronograma del proceso se efectuará mediante ADENDA, debidamente suscrita por quien 
corresponda y la comunicará a los proponentes a través de la publicación de la misma en 
el portal único de contratación del estado www.contratos.gov.co. 

 

13. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 

 
La entidad escogerá la oferta económica que haya presentado el menor precio. (Según 

procedimiento del art. 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015). 

 
14. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES Y ADJUDICACIÓN 

 
La entidad procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes a la propuesta 

que contenga el menor precio. En caso de que éste no cumpla con los requisitos habilitantes 

se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad, en caso de que este no cumpla se 
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proseguirá a la oferta que contenga el segundo (2º) menor precio, y así sucesivamente de 

conformidad al art. 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
15. EMPATE. 

Según el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en caso de empate 

de propuestas con el mismo valor, la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la 

oferta según el orden de recepción de las mismas en la correspondiente planilla. 

16. SUBSANABILIDAD: 

 
Todos los requisitos habilitantes y demás documentos que no otorgan puntaje serán 

subsanables de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015. El 

Departamento de Sucre en la solicitud respectiva señalará el plazo máximo para la 

subsanación de los mismos. La no subsanación oportuna será causal de rechazo de la 

propuesta. 

 
17. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUCACIÓN Y TRASLADO POR UN (1) DÍA: 

 
La evaluación de realizará el día señalado en el cronograma. Publicada la verificación de 

los requisitos habilitantes, según el caso, y de la evaluación del menor precio, la entidad 

otorgará un plazo único de un día hábil para que los proponentes puedan formular 

observaciones a la evaluación. Las respuestas a las observaciones se publicarán en el 

SECOP simultáneamente con la comunicación de aceptación de la oferta. 

 
18. RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN: 

Se darán respuestas a las observaciones el día y la hora señalado en el cronograma del 

proceso. 

19. ADJUDICACIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta 

cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los 

requerimientos contenidos en la invitación pública. 

 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el 

contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, 

para lo cual, las entidades adoptarán las medidas pertinentes para ajustar sus 

procedimientos financieros. 

 
Durante el término previsto para la adjudicación del contrato, el Departamento de Sucre 

podrá declarar desierto el presente proceso, cuando existan motivos o causas que impidan 

la escogencia objetiva de la propuesta más favorable. Específicamente cuando no se 

presente ningún oferente o los que se presenten no llenen los requisitos exigidos. 

 
En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante 

comunicación motivada que se publicará en el Secop www.contratos.gov.co Si hubiere 

proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación 

del acto correspondiente. 

 
20. RECHAZO DE PROPUESTAS Y ELIMINACION DE LAS MISMAS. 

Las propuestas se rechazarán en los siguientes casos: 
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1. Cuando la propuesta no se ajuste a la invitación pública, es decir, cuando carece de 

alguno de los documentos esenciales, se compruebe inexactitud en su contenido o no 

cumpla con lo estipulado para cada uno de ellos, a menos que hubiere posibilidad de 

subsanar. 

2. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar un 

documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado. 

3. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por 

interpuesta persona o cuando existan dos o más propuestas bajo el mismo nombre o 

con nombres diferentes, efectuadas por el mismo proponente, lo cual se concluirá de 

la presentación, firma, formatos, etc. 

4. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona Jurídica o los 

miembros del consorcio o unión temporal o sociedades de Objeto único que presentan 

propuesta, pertenezcan a otro proponente que también haya presentado propuesta 

para el presente proceso de selección. 

5. Cuando se compruebe colusión o fraude entre los proponentes, que altere la 

transparencia para la selección objetiva. 

6. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad establecidas en la Constitución Política, la Ley 1474 de 2011, Ley 80 

de 1993, la ley 1150 de 2007 y en las demás disposiciones legales vigentes. 

7. Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea. 

8. Cuando los documentos necesarios para la comparación de la propuesta presenten 

enmendaduras o correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas con la firma 

del proponente o la de quien suscriba el documento. 

9. Cuando la propuesta incluya información o documentos que contengan datos falsos, 

tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir a error a la entidad. 

10. Cuando el valor de la propuesta sea superior al presupuesto oficial del presente 

proceso de selección. 

11. Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia 

interna, proyectos de concepto de verificación y ponderación o de respuesta a 

observaciones no enviados oficialmente a los proponentes, bien sea de oficio o a 

petición de parte. 

12. Cuando la persona jurídica no esté constituida al día de la presentación de la propuesta. 

13. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos para participar. 

14. Cuando no se diligencien todos o alguno de los anexos solicitados en esta invitación. 

15. Cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión temporal, 

no tenga las manifestaciones mínimas requeridas o falte las firmas de sus integrantes, 

la falta de designación de representante legal o se sospeche de su autenticidad. 

16. Cuando el proponente se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 

(Artículo 50 Ley 610 de 2000). 

17. Cuando del análisis jurídico efectuado se establezca la imposibilidad de contratar con 

el proponente. 

18. Las demás establecidas en esta invitación. 

 
21. RETIRO DE LA PROPUESTA: 

 
Los proponentes podrán solicitar por escrito, a la Asamblea departamental, el retiro de sus 
propuestas antes de la fecha y hora previstas para el cierre de la presente Contratación, la 
cual será devuelta sin abrir, en el acto de apertura de las mismas, al proponente o a la 
persona autorizada. 
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22. GARANTÍAS: No se exigirá garantía alguna en sujeción a la potestad discrecional que 
le otorga el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto Nacional N° 1082 de 2015 y el artículo 7 de la 
Ley 1150 de 2007 a la entidad, en atención a la naturaleza del contrato, a que no supera el 
10% de la menor cuantía de la entidad y a que no se pactó una forma de pago anticipada 
o la entrega de anticipo. 

 
23.  REGLAS INCORPORADAS AL CONTRATO 

 

1. APROPIACION PRESUPUESTAL. - La Asamblea Departamental se compromete a 

pagar el presente contrato con cargo al presupuesto de rentas y gastos de la vigencia fiscal 

2015. 2. DERECHOS Y DEBERES DEL CONTRATANTE: La Asamblea Departamental se 

reserva el derecho a ejercer el control sobre la calidad del objeto contratado; a formularle al 

contratista, oportunamente, las sugerencias de orden legal que considere convenientes y 

pertinentes. Así mismo tiene las siguientes obligaciones especiales: a) Reservar con destino 

a este contrato el total de su valor; b) Proporcionar al contratista toda la información que éste 

solicite y que sea necesaria para el desarrollo del objeto contratado, la cual deberá 

suministrarse de manera inmediata, y si la demora afecta el desarrollo y ejecución del 

contrato, dicha responsabilidad será exclusiva de la entidad contratante; c) Hacer entrega 

al contratista del certificado de cumplimiento del objeto contratado a la terminación de éste. 

3. SUPERVISION: Para estos efectos, el supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y de las disposiciones de los artículos 82, 

83 y 84 de la ley 1474 de 2012. Dentro de las funciones principales del supervisor, están las 

siguientes: 1) Colaborar para que el objeto del contrato se desarrolle de manera eficiente y 

adecuada. 2) Exigir el cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato a satisfacción. 

3) Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, lo cual es requisito 

para efectuar los pagos. 4) Elaborar las actas respectivas. 5) Elaborar oportunamente el 

acta de liquidación del contrato. 6) Vigilar que se mantengan vigentes todas las pólizas que 

amparan el contrato, si estas se exigieren. 7) Exigir el pago efectuado por el contratista por 

concepto de seguridad social, de acuerdo con lo exigido en el parágrafo No. 1 del artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulen la materia. Los interventores y 

supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el 

desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la 

entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 

corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 

cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. En ningún caso podrá 

el supervisor exonerar al contratista del cumplimiento o responsabilidad derivada de las 

obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco, modificar los 

términos del presente contrato. Toda orden o instrucción que imparta el supervisor deberá 

constar por escrito. 4. CADUCIDAD: La Asamblea Departamental podrá declarar la caducidad 

del presente contrato por cualquiera de las circunstancias establecidas en el artículo 18 de la 

Ley 80 de 1993, previo agotamiento del debido proceso. 5. SANCIONES: a) MULTAS: La 

mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o algunas de las 

obligaciones del contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma 

equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada semana de atraso, las 

cuales sumadas no superarán el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. El 

CONTRATISTA y LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL acuerdan que el valor de las multas 

se descontará por EL CONTRATANTE del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, 

previa comunicación escrita al CONTRATISTA. Si no hay tal saldo se efectuará la 

respectiva reclamación ante la aseguradora que expidió la garantía única del contrato, si 

esta se exigiere en los términos y condiciones establecidos en el Código de Comercio. Las 

multas se tasarán sin perjuicio de que La ASAMBLEA DEPARTAMENTAL pueda acudir a 
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los mecanismos de compensación y a su cobro por vía judicial o mediante Jurisdicción 

Coactiva. b) PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento por parte del 

CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones, EL CONTRATISTA pagará a La 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL a título de pena, una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor del contrato, suma que el Departamento, hará efectiva mediante cobro de 

la garantía si esta se exigiere o, a su elección, de los saldos que adeude al contratista si los 

hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizada con la simple acotación de la 

oferta; si esto no fuere posible se cobrará por vía judicial o por Jurisdicción Coactiva o por 

el mecanismo de la compensación. La aplicación de la cláusula penal no excluye la 

indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. 6. 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, 

rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas, acudirán a los mecanismos de 

solución previstos en la Ley 80 de 1993, tales como la conciliación, la amigable composición 

y transacción. 7. CESION: EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones 

emanados del presente contrato a ninguna persona, natural o jurídica, sin el consentimiento 

previo y escrito del Departamento. 8. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato 

se entiende perfeccionado con la comunicación de aceptación de la oferta, el Registro 

presupuestal por parte de la Tesorera de la Asamblea Departamental de conformidad con 

el artículo 71 del decreto 111 de 1996 y el artículo 20 del decreto 568 de 1996 y la Adhesión 

de estampillas y demás derechos a que haya lugar. 9. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

Hacen parte integral del presente contrato y, en consecuencia, producen sus mismos 

efectos y obligaciones jurídicas: a) estudios previos b) La oferta del contratista con sus 

respectivos soportes. c) Las actas que durante la ejecución del contrato llegaren a suscribir 

las partes. d) CDP y Registro presupuestal. E.) Garantía si se exigieren y el acta de 

aprobación. f.) Informes de ejecución y Demás documentos contractuales. 10. REGIMEN 

LEGAL: Este contrato se regirá en general por las normas civiles y comerciales vigentes, 

salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

ley 1474 de 2011, el decreto Reglamentario 1571 de 2013 y 019 de 2012. 11. EXCLUSIÓN 

DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no generará ningún tipo de relación laboral 

entre EL CONTRATISTA y LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL. Las actividades a 

desarrollar por el contratista serán ejecutadas a su propia cuenta y riego y no habrá ningún 

tipo de subordinación entre las partes. 12. INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne 

a La Asamblea Departamental por todos los reclamos, perjuicios y daños presentados y/o 

causados a bienes y/o terceros en razón de la ejecución del contrato suscrito y el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, causados por sus acción, omisión, negligencia, 

por los que responderá civil y penalmente. 

 
Cordialmente, ORIGINAL FIRMADO 

LUIS ALFONSO ALVAREZ PADILLA 

Presidente 
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ANEXO N°1 

MODELO DE LA CARTA DE REPRESENTACION DE LA PROPUESTA 

 
Sincelejo, fecha 

Señores: 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SUCRE 

Sincelejo 

PROCESO: 

El suscrito , identificado con la cedula de ciudadanía No 

  expedida   en y tarjeta   profesional   No. de , 

actuando en MI PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACION, de •acuerdo con las condiciones que se 

estipulan en invitación pública para participar y seleccionar el contratista para ejecutar el 

“ ”. 

 
En el evento de resultar aceptada mi Propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 

respectivo contrato dentro del tiempo establecido en el cronograma y a ejecutar el objeto contractual 

de acuerdo con los documentos que hacen parte de la presente invitación pública, según esta 

Propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE SUCRE. 

 
En mi calidad de Proponente declaro: 

 
1. Que conozco las Condiciones y Términos de la presente invitación pública, sus modificaciones e 

informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos y acepto cumplir todos 

los requisitos en ellos exigidos, incluyendo las desviaciones expresamente declaradas y aceptadas 

por LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SUCRE. 

 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 

los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

 
3. Igualmente declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información aportada y contenida 

en mi propuesta es veraz y susceptible de verificación, razón por la cual autorizo a LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE SUCRE para verificarla. 

 
4. Esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los aquí firmantes. 

 
5. He tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones de la presente invitación y acepto 

todos los requisitos contenidos en las condiciones para participar. 

 
6. No    me    hallo    incurso    en    las     causales     de     Inhabilidades     o incompatibilidades 

establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y demás normas 

constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

 
7. No he sido sancionado o Multado por ninguna entidad oficial, por incumplimiento de contratos, 

mediante acto administrativo ejecutoriado, a la fecha de entrega de la propuesta, en caso contrato 

las multas son:  , la entidad sancionadora 

es    
 

Atentamente, 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE 

C.C. 
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ANEXO N° 2 

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DEL CONSORCIO 

Sincelejo, fecha 

 
Señores: 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SUCRE 

Sincelejo 

 
PROCESO: N°    

Los suscritos (Nombre del representante 

legal)   y de      

(Nombre o razón social del integrante), respectivamente manifestamos por este documento, que 

hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en esta invitación cuyo objeto es el 

  (objeto del presente proceso), y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato. 

El consorcio está integrado por: 

NOMBRE PARTICIPACION 

(%) (1) 
 

 

El total de la columna, decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser 

igual al 100%. 

 
El consorcio se denomina CONSORCIO    

 

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
 

El representante del Consorcio es (indicar el nombre), 

identificado con   C.C.   Nº. de ,   quien   está 

expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecido con la 

adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 

de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

La sede del Consorcio es: 

Dirección de correo 
 

Correo electrónico 
 

Teléfono 
 

Telefax    

Ciudad 

 

 

En constancia, se firma en , a los días del mes de de 

200   
 

(Nombre y firma del Representante Legal 

Y de cada uno de los integrantes) 
 

(Nombre y firma del Representante Legal del Concurso) 
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ANEXO N° 3 

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNION TEMPORAL 

 
Sincelejo, fecha 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE 

Sincelejo 

PROCESO: N°    
 

Los suscritos,   (nombre del Representante 

Legal)   y (Nombre del Representante Legal ),debidamente autorizados 

para actuar en nombre y representación de   (nombre o razón 

social del integrante) y   (nombre o razón social del 

integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos 

en UNION TEMPORAL para participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto es 

  (objeto del presente proceso), por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del contrato. 

 
La unión Temporal está integrada por: 

 
NOMBRE TERMINOS Y EXTENSIÓN COMPROMISO 

DE PARTICIPACIÓN EN LA (%) (2) 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1) 
 

 

(1) Discriminar en función del alcance del contrato fijado en el Capítulo V de los términos de 

referencia, para cada uno de los integrantes. 

(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, debe 

ser igual al 100% 

La Unión Temporal se denomina UNION TEMPORAL    

La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en los términos de ley, hasta 

el porcentaje de participación y/o responsabilidad asumida en el presente documento, durante el 

proceso, la ejecución del contrato y vigencia de los amparos de las garantías única y de 

responsabilidad civil extracontractual. 

El representante de la Unión Temporal es  (identificar el nombre,) 

identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº. , de  , quien está 

expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 

adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 

de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo      

Correo electrónico     

Teléfono        

Telefax     

Ciudad    
 

En constancia, se firma en , a los _ días del mes de de 200   
 

(Nombre y firma del Representante Legal 

de cada uno de los integrantes) 
 

(Nombre y firma del Representante Legal de la 

Unión Temporal) 
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ANEXO Nº 4 

CERTIFICADO DE NO ENCONTRARSE BAJO LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD 

 
 

Ciudad 
 

Señores 

Ciudad. 

 
(Nombre de la Entidad) 

 

 
Ref. : (MODALIDAD DE SELECCIÓN Y OBJETO: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXX 

 
Respetados señores: 

 
 

Yo,---------------------------, en calidad de proponente hago saber que no me encuentra bajo las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad consagradas en el artículo 8° y siguientes de la ley 80 de 
1993, El artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y demás normas complementarias. 

 
 

Este certificado se hace bajo la gravedad de juramento. 

Atentamente, 

 
 
 

Firma Proponente:    

Representante legal 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

ANEXO 5 

RESUMEN DE LA PROPUESTA 

 

 
SEÑORES: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SUCRE. 

 
OBJETO: “SEÑALAR OBJETO DEL CONTRATO”. 

 

 

PROPONENTE 

NIT Ò CC 

REPRESENTANTE LEGAL 

CEDULA DE CIUDADANÍA 

DIRECCIÓN 

TELEFONO Y FAX 

CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN:    

 

 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA: $    
 
 
 
 
 

 

FIRMA DEL PROPONENTE 

CC. o NIT 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

ANEXO 6 

CUADRO DE INFORMACIÓN 

DE CONTRATOS EJECUTADOS 
 
 
 

Nº ENTIDAD OBJETO AÑO MONTO S.M.L. TOTAL 

       

       

       

       

TOTAL EXPERIENCIA ESPECIFICA  
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
 

 

ANEXO 7 

CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 

2.2.1 Condiciones Técnicas. 
 

Para efectos de determinar las especificaciones técnicas de la contratación se tendrá en 

cuenta los siguientes ítems: 

 
3. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 

UNITARIO 

VALOR TOTAL 

01 Zapato para 

hombre, en cuero, 

mocasín,  suela en 

caucho. 

PARES 4 190.000 760.000 

02 Camisa en 

algodón, poliéster, 

formal,3 talla L,3 

talla M 

UNIDAD 4 205.000 820.000 

03 Pantalón en lino, 4 

bolsillos, liso, 3 
talla 36, 3 talla 34 

UNIDAD 4 190.000 760.000 

TOTAL     $2.340.000.oo 

 

Requerimientos y obligaciones: 
 

• Los elementos deben ser de primera calidad. 

• El producto debe estar empacados en debida forma. 

• El producto debe suministrarse con las especificaciones y procedimientos técnicos 
requeridos. 

• Transporte de los elementos a la sede de la Asamblea Departamental de Sucre, 
ubicado en la Calle 25 N° 25B – 35 en la ciudad de Sincelejo – Sucre, de manera 
oportuna. 

• Cambiar el producto, en un término no mayor a 12 horas siguientes a su devolución, 
cuando no esté en óptimas condiciones o esté vencida su fecha de expiración. 

•  El proponente debe demostrar y garantizar que cuenta con un centro de atención 
con domicilio principal, sucursal o agencia en la ciudad, donde se puedan tomar 
decisiones en la ciudad de Sincelejo para que de manera permanente y durante la 
vigencia del contrato se haga la entrega, se sustituya, atienda reclamaciones y 
demás obligaciones que surjan en la ejecución del contrato. Lo anterior se 
corroborara con la presentación del certificado de existencia y representación legal 
o el certificado de registro mercantil según sea el caso, con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes anterior a la fecha del cierre del proceso de selección y con 
la constancia de pago del impuesto de industria y comercio, además de un 
compendio fotográfico de las instalaciones del local donde se evidencia que cuenta 
con los bienes que se van a suministrar y el personal necesario para atender el 
suministro. 

• Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la ejecución 
y desarrollo de éste contrato, de conformidad con lo previsto en la ley 80 de 1993. 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

•  Presentar acuerdo a lo previsto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y 
la Ley 828 de 2003, en donde certifique que se encuentra al día en el pago de 
las obligaciones del sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales. 

• Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
 

 
FIRMA DEL PROPONENTE 

CC. o NIT 
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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
ANEXO 8  

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR 

UNITARIO 

VALOR TOTAL 

01 Zapato para 

hombre, en cuero, 

mocasín,  suela en 

caucho. 

    

02 Camisa en 

algodón, poliéster, 

formal,3 talla L,3 

talla M 

    

03 Pantalón en lino, 4 

bolsillos, liso, 3 
talla 36, 3 talla 34 

    

TOTAL      

 

 

 
 
 
 

 
FIRMA DEL PROPONENTE 

CC. o NIT 
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ANEXO 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS CONVOCATORIA LIMITADA PARA MIPYMES 

 

Bogotá D. C., Señores 
ASAMBLEA FONDO ROTATORIO MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Ciudad 
 

REFERENCIA: Manifestación de Interés para el proceso de Selección MC -05 - 2022 convocada por el la Asamblea 
Departamental de Sucre, para la LA COMPRA DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA LA DOTACIÓN DE  

DOS (2) FUNCIONARIOS DE LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

 
” 

 

Yo (indicar nombre de la persona que está manifestando el interés) actuando    
(indicar según corresponda: en nombre propio o en representación legal o como apoderado) de 
    (nombre de la persona natural o jurídica, según corresponda), 

identificado como aparece junto a mi firma, manifiesto interés de limitar la convocatoria a . 

Por lo anterior manifiesto mi condición de: (Marcar con una X el tamaño empresarial) 

Micro Empresa ( ) 
Pequeña Empresa (  ) 
Mediana Empresa (  ) 
Para efectos de lo anterior, señalo a continuación mis datos personales (y los de la persona jurídica que represento si 
aplica): 

Nombre de la persona interesada en limitar la convocatoria (persona natural o jurídica):                         
Número de identificación (cédula de ciudadanía o NIT):                                                                              
Nombre del representante legal o apoderado (si lo tuviere):                                                                          
Número de identificación (cédula de ciudadanía):                                                                                      
Dirección de notificaciones:      
Teléfono:    
Fax:  
Correo electrónico:    

 
 
 

Cordialmente, 
 

(Firma de la persona natural, o representante legal o apoderado que manifieste interés) 
 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER DILIGENCIADO Y REMITIDO POR MEDIO DE LA PLATAFORMA SECOP II, CON 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE ESTABLECIDA Y CONFORME A LO REGLADO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. 
Y SIGUIENTES DEL DECRETO 1082 DE 2015. 
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